
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00381-00 

Asunto: Incorpora, requiere parte demandante artículo 317 cgp 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante allega la constancia de notificación realizada al demandado JUAN JOSÉ 

LAVERDE MARTÍNEZ. a través de medios electrónicos. (Archivo 21, pdf4, cuaderno 

principal) 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte demandante 

para que, aporte prueba de los anexos remitidos con la notificación del demandado, 

o se evidencie de lo adjuntado el auto que libra mandamiento de pago y copia de la 

demanda, toda vez que no existe certeza de que efectivamente se haya enviado los 

documentos del traslado de la demanda (copia de la demanda y copia mandamiento 

de pago), ya que los mismos no permiten ser descargados para visualizar el 

contenido de lo adjuntado, en caso negativo, deberá realizar nuevamente el trámite 

de la notificación.  

 

 

Es menester indicar al memorialista que la notificación remitida a través de medios 

electrónicos debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y cumplir con las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 



a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere al apoderado demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, se 

sirva dar cumplimiento a lo acá ordenado, o realizar las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la medida cautelar, de lo cual deberá allegar constancia a este 

Despacho. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____66___________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 271c92a2ef35e7d5518d7660af9a9ca11b5669f39a5961fc4b438aa413bd0569

Documento generado en 10/05/2022 07:25:02 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00172-00 

ASUNTO: INCORPORAY RECONOCE PERSONERIA 

 

 

Se le reconoce personería en los términos del poder conferido a la abogada 

KATHERYNE MILENA GUARDIA JARABA, quien representará los intereses 

de la parte demandante. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __66_____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

____________________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00232-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago conforme lo ordenado en auto del día 11 de octubre de 2021 

(archivo 16), de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-16-2021-00537-00 

Asunto: Incorpora notificación y requiere parte demandante  

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante adjunta la constancia de la notificación realizada a la demandada señora 

SARA RIVERA CHAVARRIA (archivo 19, pdf 1-3) a través de medios electrónicos. 

 

 

 

Sin embargo, previo a tener en cuenta la misma, deberá darse cumplimiento a lo 

establecido el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto es deberá aportar las pruebas que 

enseñen que la dirección de correo  pertenece a la demandada 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 



F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____66___________ 
 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

______________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00546 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

de notificación remitida al accionado HENRY ALONSO ESTRADA en el correo 

electrónico henry.estrada3009@correo.policia.gov.co acreditado en el archivo Nro. 

12 del cuaderno principal. Ahora bien, observa este Despacho que lo remitido es un 

escrito que aunque denominado NOTIFICACIÓN PERSONAL lo que indica al 

demandado es que comparezca al juzgado, pero no le dice que se entiende 

notificado dos días hábiles después a la remisión del mensaje de datos, o sea, no es 

una notificación electrónica.  

 

En este sentido, dadas las dificultades que ha presentado la parte actora para 

notificar al accionado en mención, se le reitera que podrá solicitar a este Despacho 

la realización de la notificación virtual en el correo acreditado. Si ese es su deseo, 

deberá manifestarlo por memorial. Ahora, si pretende efectuar la notificación 

electrónica de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al accionado se le 

indican las pautas a seguir:  

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 



demanda y sus anexos. Asimismo, denominar cada anexo de acuerdo a su 

contenido, para que el Despacho pueda realizar el correspondiente cotejo de 

lo remitido.  

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo 

expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. 

 

Nota adicional: deberá anexar los adjuntos de ley en formato PDF para que el 

Despacho pueda acceder a ellos y cotejar su contenido.  

 

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __66_________________ 

 

        Hoy  11 de mayo  de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00745-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de la 

medida cautelar o notificar a la parte demandada del auto que libra orden de 

pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00755 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente foto de un 

documento manuscrito, en apariencia por el demandado, donde indica que está 

notificado e informa que su correo es gdbedoya@elpoli.edu.co , ahora bien, no es 

de recibo tal prueba porque la supuesta prueba es allegada por el apoderado de la 

parte actora, ni siquiera proviene del correo indicado ni está autenticado el escrito. 

Así pues, al juzgado no le queda certeza que, en efecto, si se trate del accionado.  

 

Por lo anterior, se requiere al togado memorialista para que acredite en debida forma 

el correo utilizado o para que intente la citación para diligencia de notificación 

personal al demandado a la dirección física informada en la demanda. De manera 

concomitante, se requiere al accionado para que comparezca al proceso y demuestre 

que el correo anotado es suyo aportando foto de la cédula de ciudadanía.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 



 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___66________________ 
 

        Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00828-00 

Demandante: SISTECREDITO S.A.S 

Demandado: RAMIRO ERNESTO BUSTAMANTE MORALES 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

100.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 100.000 

Gastos útiles acreditados $                                      
                                                                

   

TOTAL $ 100.000 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

 
f.m 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00828-00 

Demandante: SISTECREDITO S.A.S 

Demandado: RAMIRO ERNESTO BUSTAMANTE MORALES 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo aquí 

decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta 

de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de 

Medellín. 

 

CUARTO: En el evento de que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.____66___________  

 

Hoy, 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00875-00 

ASUNTO: REANUDA PROCESO Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Vencido como se encuentra el término por el cual se suspendió el proceso se ordena 

reanudar el mismo en los términos que insta el Art. 163 del C.G. del P. 

 

Ahora, previo a continuar con las etapas procesales subsiguientes se requiere a las 

partes para que manifiesten dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta 

providencia si llegaron a un acuerdo para terminar el proceso. Igualmente, se 

requiere al actor para que informe si se realizaron abonos a la obligación, caso en 

el cual deberá hacer las manifestaciones concretas que estimen pertinentes. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

fm JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____66___________ 
 

 

Hoy 11 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00913-00 

ASUNTO: Requiere cajero pagador- ordena oficiar 

 

De conformidad con el correo electrónico allegado, se hace necesario oficiar al 

cajero pagador de la demandada MARIA LILIA CARDONA QUINTERO a fin de que 

indique los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a la medida cautelar 

comunicada por este despacho mediante oficio 1819 del 25 de agosto de 2021 

 

Reitérese al señor pagador las sanciones en las que pueden incurrir por no dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho y prevista en el parágrafo 

2do del artículo 593 del C. G del P. 

 

“PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos 

los caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 

en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 



 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio  No. 698 

Demandante URBANIZACION LA PALMERA P.H 

Demandado  ANA ISABEL ARANGO JARAMILLO y LEÓN JAIRO 
MADRID SALAZAR 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021-01004-00 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 
excepciones frente a las pretensiones 
impetradas en su contra, y predicarse la 
ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 
demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN  

 

Se incorporan el proceso la constancia allegada por la parte demandante mediante las 
cuales acredita los correos electrónicos donde fue notificada la parte demandada ( 
archivo 13). Notificación enviada a los demandados el día 17 de febrero de 2022 
(archivos 10 y 11), por lo que se entiende surtida transcurridos dos días siguientes al 
de su envío. Así las cosas y pese a que la demandada fue notificada en debida forma, 
el término de notificación transcurrió sin que este realizara manifestación alguna a 
través de los canales de comunicación electrónica establecidos por el Juzgado.  
 
Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 
presente proceso Ejecutivo adelantado por URBANIZACIÓN LA PALMERA P.H en 
contra de ANA ISABEL ARANGO JARAMILLO y LEON JAIRO MADRID SALAZAR, 
es preciso hacer las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 
pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 
ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 
tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 
del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 
mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 
embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 
deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 
ejecutada y en favor de la ejecutante. 



 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 
a embargarse. 
 
TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 
alcance ejecutoria el presente auto. 
 
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 
cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

F.M 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

___ ________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01004-00 

ASUNTO: Incorpora- Pone conocimiento 

 
 

Se incorpora al expediente el correo presentado por la parte demandante 

informando sobre el diligenciamiento de los oficios para el perfeccionamiento de 

las medidas cautelares. 

 

En efecto, el juzgado se permite indicar al memorialista que en auto anterior 

(archivo 14), se ordenó expedir despacho comisorio para el secuestro del bien 

inmueble objeto de la medida cautelar, despacho comisorio que fue remitido por 

el Juzgado en cumplimiento a las disposiciones del decreto 806 de 2020. Ver 

archivo 15 y 16, cuaderno medidas cautelares. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

  

 

_______________________________ 
SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01089-00 

Asunto: Incorpora – Requiere previo articulo 317 cgp 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de envío 

y entrega de la citación y notificación por aviso enviado a la parte demandada señor 

RODRIGO RIVERA VARGAS, son resultado efectivo. 

 

Ahora bien, la gestión llevada a cabo no podrá ser tenida en cuenta porque se le 

indicó en la comunicación enviada a la parte demandada, que debe solicitar cita 

previa para notificarse de forma personal, afirmación que no es cierta, porque la 

atención al público también es de forma presencial en el horario comprendido entre 

las 8:am y 12:am y de 1:pm a 5:pm 

 

 

 

De esta manera, y teniendo en cuenta la respuesta del cajero pagador (archivo 14, 

medida cautelar); se requiere a la parte demandante para que realice las gestiones 

necesarias para notificar en debida forma al señor RODRIGO RIVERA VARGAS y a 

los otros demandados del auto que libra orden de pago. 

 

Así las cosas, esta Judicatura requiere a la demandante para que cumpla esta carga 

procesal y para ello se le concede un término perentorio de treinta (30) días contados 



desde la notificación por estados de la presente providencia so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de acuerdo con lo contemplado en 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de  ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______66_________ 

 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01144-00 

ASUNTO: Incorpora y ordena comisionar  

 

Se incorpora memorial presentado por la parte accionante con el que anexa historial 

del vehículo objeto de la medida cautelar objeto de este proceso con constancia de 

registro de la misma.  

 

Así las cosas y allegado el historial del rodante; ordena comisionar a los 

INSPECTORES DE TRÁNSITO DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN- 

(REPARTO) conforme lo dispone el parágrafo del  artículo 595° del Código General 

del Proceso, concordante con Acuerdo PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 del 

Consejo Superior de la Judicatura; para realizar la diligencia de secuestro del 

vehículo de TIA -505,    con amplias facultades de llevarla a cabo,  así como la de 

allanar si fuere necesario y la de posesionar al secuestre aquí designado y en caso 

de que no comparezca podrá reemplazarlo por uno de la lista oficial de auxiliares de 

auxiliares de la justicia, siempre que acredite que se le notifico su designación con 

no menos de ocho días de anticipación a la fecha programada para llevar a cabo la 

diligencia; de todo lo cual se dejara constancia en las respectivas. 

 

Designar como secuestre Designar como secuestre a la señora GLADYS MORA 

NAVARRO, quien se localiza en la CL 16 24C-15 de la ciudad de Medellín. Teléfonos. 

3168013, 4113011 y 3127842200. Correo electrónico 

gladysmoranavarro@hotmail.com. Comuníquesele su designación. 

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia, historial del vehículo 

objeto de la medida cautelar en donde conste la inscripción del embargo.  



 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01187-00 

Demandante: EDIFICIO TORRE SANTOS ETAPA 1 Y 2 P.H 

Demandado: HÉCTOR RAÚL RESTREPO MONTOYA 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

1.800.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 1.800.000 

Gastos útiles acreditados $                                      
                                                                

   

TOTAL $ 1.800.000 

 
 

Firmado electrónicamente 
ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

Secretaria 

 
f.m 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01187-00 

Demandante: EDIFICIO TORRE SANTOS ETAPA 1 Y 2 P.H 

Demandado: HÉCTOR RAÚL TORRES MONTOYA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 



 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto la medida decretada fue 

levantada. Ver archivo 9, cuaderno de medidas cautelares 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.__66_____________  

 

Hoy, 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05001-40-03-16-2021-01190-00 

Asunto: Incorpora- requiere parte demandante  

 

 

Previo a notificar por el Despacho a la parte demandada en el correo informado en el 

escrito de la demanda, y como no se encuentra acreditado en el proceso como obtuvo 

la dirección electrónica de la parte demandada, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que aporte las evidencias correspondientes o pruebas que respalde 

dicha información, dado que los pantallazos de WhatsApp aportados, no permite 

evidenciar el número destinatario ni remitente a efectos de darle alguna validez al 

correo allí consignado, ni existe forma de verificar la validez e inmutabilidad del 

mensaje . 

 

De no tener prueba de la notificación electrónica, deberá notificar a una dirección física. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___66____________ 
 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

______________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01238-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- articulo 317 cgp 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de este auto, informe al juzgado el estado del 

despacho comisorio No. 160, es decir, si el inmueble objeto de restitución ya 

fue entregado o en qué estado se encuentra. Despacho comisorio que según 

el acta de reparto que obra en el plenario correspondió por reparto al 

Juzgado treinta (30) Civil Municipal despachos Comisorios, so pena de dar 

aplicación a las sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, esto es, decretando la terminación de la solicitud de entrega por 

desistimiento tácito. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 



llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 

ESTADOS # ____66________  
 
 
 Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01260-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- articulo 317 cgp 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de este auto, informe al juzgado el estado del 

despacho comisorio No. 178, es decir, si el inmueble objeto de restitución ya 

fue entregado o en qué estado se encuentra. Despacho comisorio que según 

el acta de reparto que obra en el plenario correspondió por reparto al 

Juzgado Segundo (02) Civil Municipal despachos Comisorios, so pena de dar 

aplicación a las sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, esto es, decretando la terminación de la solicitud de entrega por 

desistimiento tácito. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 



llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 

ESTADOS # ___66_________  
 
 
 Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01304-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 317 C.G.P 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenando en auto del día 06 de abril de 2022 (archivo 17), de lo cual deberá 

allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___66_________  
 
 
 
 Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01344-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, previo articulo 317 cgp 

 

Allegada la respuesta del oficio por la EPS SURA y pendiente de continuar con 

el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____66__________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01383-00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado  GRUPO EL CARAMBOLO S.A.S., GUILLERMO 

LEÓN GÓMEZ ZULUAGA y OSCAR DANIEL 

ECHEVERRI SALDARRIAGA 

Asunto TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA  

Providencia TERMINACIÓN POR PAGO Nro. 07 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte accionante 

quien tiene facultades para recibir, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 

Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios correspondientes. 

 

No obstante, se advierte que, en caso de que la medida cautelar haya recaiga sobre 

inmuebles, el oficio será enviado de manera electrónica a la oficina de registro 

correspondiente, sin embargo, ese envío solo tendrá efectos comunicativos. En 

razón a ello, se requiere al interesado para que realice la radicación de los 

documentos de manera física ante la entidad oficiada dando cumplimiento a lo 

establecido en la Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 

expedida por la Superintendencia De Notariado Y Registro. 

 

Igualmente, deberá el interesado revisar los oficios y su dirección de envío a efectos 

de que pueda corroborar su efectiva radicación y, de ser el caso, realizar las 

solicitudes, correcciones o aclaraciones a las que haya lugar. 



 

TERCERO: En el evento de que existan o llegaren a existir títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado como producto de medidas cautelares, se 

ordena su entrega a la parte demandada o quien haya sufrido la retención. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

QUINTO: Se deja constancia de que al momento de la terminación no se 

encontraban memoriales de remanentes pendientes por resolver, ni embargo de 

remanentes informado a este despacho del cual se hubiera tomado nota. 

 

SEXTO: Se ordena el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos 

que sirvieron de base para la ejecución, sin embargo, en caso de requerirlos, se 

deberá aportar constancia del pago del arancel judicial respectivo. La nota de 

desglose tendrá la advertencia de que el título continúa con valores exigibles por su 

acreedor. 

 

SÉPTIMO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____66___________ 
 

Hoy 11 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01398 

Asunto: Incorpora – No tramita – Proceso suspendido  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

de solicitud de medidas cautelares, ahora bien, observa este Despacho que por auto 

del 15 de marzo de 2022 se suspendió el proceso hasta el 25 de agosto de 2022, 

por tal motivo no hay lugar a decretar las cautelas.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____66______________ 

 
        Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01401-00 

Demandante: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: ESNEIDER DE JESUS MARÍN VÁSQUEZ 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

300.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 300.000 

Gastos útiles acreditados $                                     $ 14.000                                     
                                                                

   

TOTAL $ 314.000 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

 
f.m 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01401-00 

Demandante: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: SNEIDER DE JESÚS MARÍN VÁSQUEZ 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar al cajero pagador, por cuanto la medida 

no se perfeccionó. Ver archivo 5, cuaderno medidas cautelares. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.___66____________  

 

Hoy, 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado FANNY JOHANA BRAVO AGUDELO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 – 2022-00021-00 

Asunto: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes 

del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que 

posea la señora Fanny Johanna Bravo Agudelo, en las cuentas de ahorro 

individual que se relacionan en los siguientes Bancos. La medida se limita en 

la suma de $ 22.000.000 

 

Bancolombia: cuenta de ahorro 963434 y 140497 

Banco de Bogotá: cuenta de ahorro: 231873 
 
 
SEGUNDO: Decretar la quinta parte que exceda el salario mínimo legal que 

devengue la demandada Fanny Johanna Bravo Agudelo, al servicio de 

OUTSOURCING Y TEMPORALES S.A.S. Líbrese oficios. 

 

CUMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ                    

                                                      



 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00030-00 

ASUNTO: Incorpora y ordena comisionar  

 

Se incorpora memorial presentado por la parte accionante con el que anexa historial 

del vehículo objeto de la medida cautelar objeto de este proceso con constancia de 

registro de la misma, igualmente, manifiesta que el vehículo circula en este mismo 

domicilio. 

 

Frente a la solicitud formulada por la parte demandante vía correo electrónico en el 

sentido de comisionar para el secuestro del rodante y allegado el historial del mismo; 

ordena comisionar a los INSPECTORES DE TRÁNSITO DE LA SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN- (REPARTO) conforme lo dispone el parágrafo del  

artículo 595° del Código General del Proceso, concordante con Acuerdo PCSJC19-28 

del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura; para realizar la 

diligencia de secuestro del vehículo (motocicleta) de PLACAS XES-51 C, de 

propiedad de JHON ANDERSON VARGAS SÁNCHEZ,   con amplias facultades de 

llevarla a cabo,  así como la de allanar si fuere necesario y la de posesionar al 

secuestre aquí designado y en caso de que no comparezca podrá reemplazarlo por 

uno de la lista oficial de auxiliares de auxiliares de la justicia, siempre que acredite 

que se le notifico su designación con no menos de ocho días de anticipación a la 

fecha programada para llevar a cabo la diligencia; de todo lo cual se dejara 

constancia en las respectivas. 

 

Designar como secuestre al señor CAMPO ELIAS VALENCIA , quien se localiza en la 

CALLE 61 75-116 APT 1811 de Medellín, , en los teléfonos 230-73-36 y 321-723-

42-83 y correo electrónico; campillo17@hotmail.com.. Comuníquesele su 

designación. 



 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia, y copia del historial 

del vehículo en donde conste la inscripción del embargo.  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00030-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, artículo 317 C.G.P 

 

 

Perfeccionada como se encuentra la medida cautelar decretada, se requiere a 

la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, proceder a notificar a la parte 

demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __66__________  
 
 
 
 Hoy  11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

                                      SECRETARIA 



 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00060-00 

Demandante: PROMOSUMMA S.A.S 

Demandado: FREDY ERNESTO CRIALES VICTORIA 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

4.500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 4.500.000 

Gastos útiles acreditados $                                      
                                                                

   

TOTAL $ 4.500.000 

 
 

Firmado electrónicamente 
ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

Secretaria 

 
f.m 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00060-00 

Demandante: PROMOSUMMA S.A.S 

Demandado: FREDDY ERNESTO CRIALES VICTORIA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-, incorpora liquidación, y 

ORDENA REMISION JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 



 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo aquí 

decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta 

de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de 

Medellín. 

 

CUARTO: En el evento de que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO:  Se incorpora al proceso la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, a la cual se le dará tramite en su debida oportunidad. ( archivo 18, 

cuaderno Principal) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.___66____________  

 

Hoy, 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00095-00 

Asunto: SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante adjunta la constancia de la notificación realizada al demandado señor 

JUAN PABLO GARCÍA SÁNCHEZ (archivo 09, pdf 3) a través de medios electrónicos. 

Correo electrónico que se encuentra acreditado (archivo 9, pdf 6 del expediente), 

notificación que se encuentra en debida forma por lo que se tiene notificado al 

demandado el 5 de abril d 2022. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 



deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

Secretaria 
 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00126 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia de envío y 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado y acreditada en el archivo 

Nro. 07 del cuaderno principal. Ahora bien, se le aclara al togado que, si bien no 

tiene que utilizar un formato para notificar de manera electrónica al demandado, 

ello no implica que pueda omitir el deber de informarle que está notificando y que 

la notificación se entenderá surtida dos días hábiles siguientes al envío 

 

Se le requiere para que notifique nuevamente conforme lo señalado 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __66_________________ 

 

        Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00135-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____66___________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05001-40-03-16-2022-00141-00 

Asunto: Incorpora-repetir notificacion-  requiere parte demandante so 

pena de aplicar articulo 317 cgp 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de notificación a la parte demandada 

DIEGO EDISON POSADA VANEGAS a través de medios electrónicos, sin embargo, 

dichas diligencias no serán tenidas en cuenta, toda vez que, se omitió indicarle a la 

parte demandada, el termino señalado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación”.  

 

Así las cosas, deberá la parte actora nuevamente gestionar el envío de la notificación 

personal a la parte demandada, conforme lo establece el decreto 806 de 2020, para lo 

cual allegará constancia de envió y entrega de la misma 

 

De otro lado y como no se encuentra acreditado en el proceso como obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que aporte las evidencias correspondientes o pruebas que respalde dicha 

información. 

 

Es menester indicar al memorialista que la notificación remitida a través de medios 

electrónicos debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y cumplir con las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 



a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las gestiones tendientes a notificar a la parte demandada, de lo cual deberá 

allegar constancia a este Despacho.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _____66__________ 
 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

______________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00160-00 

Asunto: Incorpora y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante adjunta la constancia de la notificación realizada a los demandados 

IVÁN MAURICIO BEJARANO VÁLDES, GELMAN FABIAN CARDONA CARMONA y 

NESTOR ANTONIO TORRES MEJÍA. 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte demandante 

para que, aporte prueba de los anexos remitidos con la notificación del demandado, 

o se evidencie de lo adjuntado el auto que libra mandamiento de pago y copia de la 

demanda, toda vez que no existe certeza de que efectivamente se haya enviado los 

documentos del traslado de la demanda (copia de la demanda y copia mandamiento 

de pago), ya que no se evidencia que los mismos se adjuntaron, en caso negativo, 

deberá realizar nuevamente el trámite de la notificación.  

 

 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 



muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00224-00 

Asunto: Sigue adelante ejecución 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante adjunta la constancia de la notificación realizada al demandado señor 

JUAN GERMÁN BOLIVAR CIFUENTES (archivo 10, pdf 4) a través de medios 

electrónicos. Notificación realizada en el correo electrónico informado en el escrito 

de la demanda del cual obra prueba( archivo 6 del expediente) 

 

Habiendo vencido el término para que el demandado pagare la obligación, o 

excepcionara sin haberlo hecho, es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 



deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención al público virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ______66_________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

Secretaria 
 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00255 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia de envío y 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado y acreditado en el archivo 

Nro. 07 del cuaderno principal. Ahora bien, se observa un error en la labor realizada 

porque, se le está indicando que el despacho es el Juzgado 17 Civil Municipal de 

Medellín y le indica el correo de tal oficina judicial:  

 

 

 

Por lo anterior, hay lugar a requerir a la parte actora para que repita la gestión y 

corrija el error advertido. En este orden de cosas, se concede a la parte accionante 

un término perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por estados 

de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 



NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __66_________________ 

 

        Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: aa9f87fcacf7044b4eb2326c77ace2ba1745e78b92b6582eaef3445f35f0e0d6

Documento generado en 10/05/2022 07:24:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00270-00 

ASUNTO: Incorpora sin trámite, pone conocimiento y requiere parte 

demandante 

 

Se incorpora la cesión de crédito allegada por la parte demandante (archivo 12), 

sin trámite alguno, por cuanto del anexo que se adjunta con la misma, no se 

encuentra relacionada la obligación que se cobra en este proceso. Obligación que 

al parecer está siendo objeto de cobró en otro proceso judicial tal como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para aclare porque motivo se 

inició un nuevo proceso si la obligación que dio origen a la presente demanda ya 

se está cobrando ante el Juzgado 03 Civil Municipal de Envigado.  

 

De no cumplirse tal carga, y atendiendo que no existe claridad para este Juzgado 

porque inicio un nuevo proceso sobre la misma obligación, se hará uso de los 

poderes correccionales del juez a efectos de lograr el avance del proceso que es 

una carga procesal propia de la parte, para lo anterior, se le otorga a la parte 

demandante el término de 10 días. 

 



Finalmente, y para los fines pertinentes se incorpora al proceso, el soporte del 

correo electrónico de la parte demandada para efectos de surtir la notificación 

electrónico conforme lo establece el decreto 806 de 2022. 

 

Asi mismo, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___66____________  

 

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO. 2022-274 

Asunto: Ordena repetir notificación 

 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique debidamente al demandado en el 

correo certificado, dado que el certificado es sergio76227@hotmail.com, y el correo 

enviado fue electronicasergio76227@hotmail.com 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____66___________  

 

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

___ ________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (20229 

 

Radicado:  05001-40-03-016-2022-00291-00 

Demandante:  EDIFICIO SAN LORENZO DEL ESCORIAL P.H 

Demandado: SONIA DEL SOCORRO GIRALDO GALLO y otros  
 

Asunto:  RECHAZA DEMANDA- NO SUBSANÓ REQUISITOS 

Providencia:  INTERLOCUTORIO Nro. 696 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 01 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 
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TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____66___________ 
 
 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (20229 

 

Radicado:  05001-40-03-016-2022-00292-00 

Demandante:  MARIA ISABEL HERRERA HERRERA 

Demandado: ANDRÉS GAVIRIA PEDRAZA  
 

Asunto:  RECHAZA DEMANDA- NO SUBSANÓ REQUISITOS 

Providencia:  INTERLOCUTORIO Nro. 697 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto inadmisorio. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 
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TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___66____________ 
 
 
Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 625a3add637587a38c9d23d3fabba4877ce226c161aab978056fbcccd697fa32

Documento generado en 10/05/2022 07:24:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso SUCESION 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00302-00 

CAUSANTE CHARLES DE JESÚS BEDOYA ROJAS 

INTERESADO MARIA VALENTINA ROJAS DE RESTREPO 

Decisión  Rechaza- no subsanó requisitos   

Auto Interlocutorio N°. 698 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente SUCESION, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 28 de marzo de 2022. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 
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3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para 

la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

f.m. 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____66___________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

               SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00317-00 

Demandante ARRENDAMIENTOS SANTA FE EU   

Demandado JONATHAN LÓPEZ GAVIRIA  

Asunto SUBSANA DEMANDA-LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – 

NIEGA MANDAMIENTO  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 609 

 

En atención a que la parte actora presentó escrito de subsanación dentro del 

término legalmente concedido para ello y como quiera que el documento 

aportado como base de recaudo (contrato de arrendamiento) presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el juzgado librará mandamiento de pago respecto de los cánones 

de arrendamiento.  

 

Ahora bien, en lo que atañe con las facturas de servicios públicos, estima este 

Despacho que las mismas no son claras, en efecto, téngase en cuenta que el 

artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 



 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

y con la subsanación, se advierte que no existe claridad en las facturas de 

servicios públicos aportadas para el cobro porque los valores allí consignados 

no coinciden con los cobrados en la demanda, no hay forma tampoco de tener 

certeza cuales días le corresponde al demandado asumir y cuales no, porque 

no hay prueba tampoco de cuando se terminó el contrato de arrendamiento. 

De este modo, no se avizora una obligación clara, expresa y exigible, sin que 

dicho requisito pueda suplirse por el apoderado en el escrito de la demanda. 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
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Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, denegará la orden de pago en lo que concierne con las facturas de 

servicios públicos.  

 

Ahora bien, como se anunció en el primer acápite, el juzgado librará 

mandamiento de pago frente a los cánones de arrendamiento, pero debe 

destacarse que los intereses de mora frente a los cánones adeudados se 

librarán desde el día 20 de cada periodo porque según la cláusula segunda del 

contrato aportado, la fecha inicial es el 17 de octubre de 2019 y es pagadero 

dentro de los tres primeros días de cada periodo mensual. Por lo anterior, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ARRENDAMIENTOS 

SANTA FE EU en  contra de JONATHAN LÓPEZ GAVIRIA por las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

a) Por la suma de $161.762 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de marzo de 2021, más los intereses moratorios 

sobre esta suma causados desde el día 202 de marzo de 2021 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

b) Por la suma de $519.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2021, más los intereses moratorios 

sobre esta suma causados desde el día 203 de abril de 2021 y hasta el 

día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio 

c) Por la suma de $121.100 correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de mayo de 2021, más los intereses moratorios sobre esta suma 

                                                 
2 Se adecúa fecha de mora, dado que el canon es pagadero dentro de los 3 primero días de cada 
periodo mensual que empieza el 17 de cada mes. 
3 Se adecúa fecha de mora, dado que el canon es pagadero dentro de los 3 primero días de cada 
periodo mensual que empieza el 17 de cada mes. 



 

causados desde el día 204 de mayo de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

SEGUNDO: Denegar mandamiento de pago frente a las facturas de servicios 

públicos aportadas por las razones expuestas en las consideraciones.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

                                                 
4 Se adecúa fecha de mora, dado que el canon es pagadero dentro de los 3 primero días de cada 
periodo mensual que empieza el 17 de cada mes. 



 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”5. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. JULIÁN DAVID SALAZAR MARÍN 

representa a la parte actora.  

 

                                                 
5 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _66___  

 
     Hoy, 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
      

Secretaria 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfc46ec585928744870408edce1a333ae1266db908b7e559d6d7ba1ce3d82a07

Documento generado en 10/05/2022 07:24:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00319-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 CGP 

 

Allegada la respuesta del oficio por el cajero pagador, (archivo 8, cuaderno 

Medidas); se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

realizar las gestiones que considere pertinentes para notificar a la parte 

demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __66_____________  

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  599 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado DUBAN ANDRÉS MOLINA FUENTES  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00353-00 

Decisión SUBSANA DEMANDA-LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO  

 

Como quiera que la parte actora subsanó dentro del término legalmente 

concedido y en debida forma y dado que el documento aportado como base 

de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento 

de pago en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 

de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en  contra de DUBAN ANDRÉS MOLINA FUENTES por las siguientes sumas 

de dinero:  

PAGARÉ POR LA SUMA DE $5.689.915:  

 La suma de $5.689.915 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 16 de octubre de 2021  y hasta el 26 de enero 

de 2022, y desde el 28 de marzo de 2022( fecha presentación demanda) 

y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 



 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

PAGARÉ POR LA SUMA DE $5.204.502: 

 La suma de $5.204.502 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 7 de octubre de 2021 y hasta el 26 de enero de 

2022, y desde el 28 de marzo de 2022( fecha presentación demanda) y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio 

 

PAGARÉ Nro. 4968034:  

 La suma de $10.960.860 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 4 de agosto de 2021 y hasta el 26 de enero 

de 2022, y desde el 28 de marzo de 2022( fecha presentación demanda) 

y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 



 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. CLARA EUGENIA SIERRA SIERRA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __66___  

 
     Hoy, 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto inter.  694 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandado JORGE ALIRIO CUERVO PÉREZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –2022-00452-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra de JORGE ALIRIO CUERVO PÉREZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Con relación a la obligación No. 9835000599  
  

A). Por la suma de $ 31.751.663 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 08 de 

marzo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B). Por la suma de $ 7.335.623,04, por concepto de intereses corrientes  

causados y liquidados desde el 19 de agosto de 2021 al 07 de marzo de 

2022, como lo expresa la parte demandante, liquidados a una tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia para el interés bancario 

corriente, sobre la anterior suma de dinero. 



 

 

Con relación a la obligación No. 379561482708504  
 

A). Por la suma de $ 13.277.164 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 08 de 

marzo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B). Por la suma de $ 1.423.908 por concepto de intereses corrientes 

causados y liquidados desde el 06 de agosto de 2021 al 07 de marzo de 

2022, como lo expresa la parte demandante, liquidados a una tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia para el interés bancario 

corriente, sobre la anterior suma de dinero. 

 

Con relación a la obligación No. 4117590049250899  
 
 

A). Por la suma de $ 8.683.374 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 08 de 

marzo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B). Por la suma de $ 1.164.538 por concepto de intereses corrientes 

causados y liquidados desde el 08 de septiembre de 2021 al 07 de marzo de 

2022, como lo expresa la parte demandante, liquidados a una tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia para el interés bancario 

corriente, sobre la anterior suma de dinero. 

 

Con relación a la obligación No. 5201420004024564 

 

A). Por la suma de $ 7.420.025 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico.  

 

B). Por la suma de $ 765.955 por concepto de intereses corrientes 

causados y liquidados desde el 17 de junio de 2021 al 07 de marzo de 2022. 



 

como lo expresa la parte demandante, liquidados a una tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia para el interés bancario 

corriente, sobre la anterior suma de dinero. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada ALEJANDRA HURTADO GUZMAN para que 

actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al poder 

otorgado. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 

ESTADOS No. ___66______________ 

 
 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

______ 
 

secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado NATALIA MARÍA MEJÍA GALLO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 – 2022-00459-00 

Asunto: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes 

del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Previo a decretar el embargo de las sumas de dinero 

depositadas, se ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener la 

señora NATALIA MARIA MEJÍA GALLO, en las diferentes entidades bancarias, 

en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de las 

mismas y la entidad bancaria a la que pertenece 

 

 

CUMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

                                                    

                                                      

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b43e6102c83c691cd52dd56d72264689749c5c1e2641a9cc292509596fb2c29

Documento generado en 10/05/2022 07:24:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A 

Demandado NATALIA MARIA MEJÍA GALLO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –  2022-00459-00 

Decis ión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutor io   N°. 695 

 

Como la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la BANCO DE 

BOGOTA S.A contra de NATALIA MARIA MEJÍA GALLO por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 41.094.141 por concepto de capital adeudado en el 

pagare aportado con la demanda. Más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, según lo 

preceptuado por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la 

Ley 510 de 1999; desde el 09 de abril de 2022, y hasta la cancelación total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 



 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada DIANA CECILIA LONDOÑO PALACIO, 

quien actúa en representación de la entidad ejecutante conforme el poder 

otorgado. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

 

 

 
                                                             

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS No. ___66______________ 

 

 

Hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

_________________________________________________________________ 
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